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8 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

9 ESTRUCTURAS DE ACOMINIO S.A. "ESTRUSA" 
10 AUMENTO A 5/2.024.000.002,00 

M DI COPIAS 

12 XX Y.M. XXX 

13 

14 en 1á ciudad Ge Quito, Cápital de la República del 

15 Ecuador, hoy díaz lunes dieciocho e mayo de mal 

16 NOvecisntos noventa y Ocho; -ánte mí sy Doctor  IDGAR 

17 PATRICIO TERÁN GRANDA, Notario GMuints del Camión y 

18 comparecen 1 el Arquitecto duan Uarlos Pérez LSpiñoasas 

19 en su calidad de Gerente General fy, omo tal 

20 Representante Legal de la Compañia Estructuras de 
21 DA 
Pp S.A. ESTRUSA. según consta del documento que se 

22 rega como habilitante, debidamente autorizado per la 

Y ar Generali de Accionistas.” ci señor compareciente' 

a / ES _ Mayor de ecada ce nacionalidad ecuatoriana, 

? plenamente capaz para contratar y poder Gbligarse, a 

26 quien de conocer, doy fe bien instruido por mi el 

1 Notario, en el objeto y resultados de la presente 
28 
  

 



escritura pública, que a celebraria procede libre y 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 ES AE OIA ESA ¿4 Siguiente minuta: 
o 2 A OT ENE. Fegisiro de escrituras 

3 AP ESTGOS SIT YVES ifcorporar una de aumento A. 

4 A mas o . ET 3 O2<L co pe . se 
HA ETE e ESTaAtuTto, al (eno; de las 

SL ias CIAO" PRIMERA, COMPARECIENTE.- “€. AR 
6 ESCOTE Púdilca 6 “Fahitecto duen Carlos 

.- . 7 
- IA 7 y Se PLus de estado civil Casado.” 

8 A dee y UOMIcCiiisón en este ciudad de Guitos) en 

9 E E e benerai y, como tal, Representante 

10 Hed cofifanis Estructuras de Aluminio S.A. . 
41 AAA SEOANE TE en el documento que se agrega como os 

. + 12 tebibiterte; dEcsGamente autorizado por la Junta General 

13 ACCIONADA ESISDrS0A sio la tres de Marzo de mil . 1 z - 
4 IEA HOYEnTa Y OENO. SESUNDA , — ANTECEDENTES, — 

a 

" : pu q o e . : 
eN 

15 NS ESTIU de Aluminio S.A. ESTRUSA se constituyó 6 

s 

1 meant BE6Fitara púsiica ceiebrada el veinte y cinco : 7 

17 SE TMOVLEMOre de mal novecientos ochenta Y 35815, aáañtz la 
18 - = — AE pa = Series mitad la DEYGUnca sel Cantén Quiz, = inscrita en el 

19 REGISTFO Mercantil gel mismo Cantón slo seis 02 Tebrero 

20 UE m1 novecientos ochenta y elete DOS .- El 

21 Aitimo aumento de capital de : Estructuras de Y 

22 HiuUmiNnio S.A. ESTALUSA fue otorgado ante la Notaría 

23 vigésima  Uctava “Gel Cantón Quito el veinte y dos: de 2 

£. 

4 JuUiio de mil novecientos noventa y seis e inscrito en 
25 

: - 14 negistro Mercantil del mismo Cantón el trece de enero 26 
£ - 

6e mil novecientos noventa y siete,/ acto societario 
271 

A . . 1 «Mediante el cual la Compañía incrementó a MIL MILLONES 
28   
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tere DE SUCRES  (S/.1.000.000.008) su capital y reformó en 

consecuencia, su Estatuto Social. TRES.- Conforme se 

3 desprende de la copia certificada que se acompaña. para 

4 que forme parte de: este instrumento, la Junta General 

5 Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia, en 

6 reunión .celebrada.,.el tres de marzo de. mil novecientos 

7 noventa”*y ocho, résolvio aumentar el capital suscrito-a 

O a DOS MIL MILLONES DE SUCRES  (S/.2.200.000.000) y 

e modificar el Estatuto. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

10 REFORMA DEL  ESTATUTO.- Con estos antecedentes, el 

11 compareciente en cumplimiento a lo resuelto por. la Junta 

7 12 General: de Accionistas, celebrada -el tres de marzo de 

o 13 mil" novecientos noventa y ocho, declara: a).- Que se 

7 44 eleva el capital suscrito de la Compañia Estructuras de 

. 15 Aluminio S.A. ESTRUSA, en la suma de MIL MILLONES DE 

16 SUCRES — (S$/.1.030.£200.06%,00), por la que el capital 

O 17 suscrito de la Compañía asciende a DOS MIL MILLONES DE 

18 SUCRES — (5/.2.200.000.090.00)  b).- Que el referido 

19 aumento se lo paga mediante la capitalización de la”: 

20 utilidad disponible «del. ejercicio mil novecientos 

91 noventa --y - siete, Éuyo monto - asciende “ala “¿suma - -de 

22 TRESCIENTOS OCHENTA: Y CUATRO” MILLONES “(CIENTO "CINCUENTA 

23 7 feo MIL NOVENTA Y NUEVE SUCRES (S/.384.158. 099,00) 4%, 

24 J feat la capitalización de la cuenta patrimonial..Reserva-.- 

25 I/| gor . Revalorización del Patrimonio por un valor .de 

2 [serscientos QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y JN 

2) ! MIL NOVECIENTOS UN SUCRES. (5/.615.841.981,00)5 eL ue 

28 el aumento de capital que se realiza mediante este   
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instrumento se paga en su totalidad. El cuadro del 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

aumento de capital que se realiza, en miles de sucres, 

queda de la siguiente LOMA.) ner ra 

ACCIONISTAS CAPITAL UTILIDAD REVALORIZ. TOTAL NUEVO 

RETUAL DISPONIBLE PATRIFONIO DERE ENTRE 

£mULED. aí.l 1997 AUMENTO (alldau 8/.) 

CORPEZA - 999.984 : 384.192.932.47 " 619.9032.047,.93 7797.29984,808 1.797.968 

Sornardoe Bécoz € , 7 : 2.487.41 3.310.09 7.009 ía 

Rataól Arroyo A. 4 1.536.443 E 353.39 IAE NR 

tretro—00 z A AAA AS 2,443.37 4.090 a 

Alajandra Bécoz A. : 1 300.16 419.04 1.000 2 

El cuadro de Accionistas, luego del aumento del capital, 

es el Siguientes .ooso sonaron nro ss sos 

ACCIONISTA No. DE ACCIONES No. DE ACCIONES 

ANTES DEL AUMENTO DESP..DEL AUMENT 

CORPESA 999.984 " 1.999.768 

Bernardo Gómez C. 7 14 

Rafaél Arroyo Á. 4 8 

Luis Gómez  l. 4 8 

Alejandra Gómez Á. i Z 

TOTAL.- - 1.000.000 2.000. 406 
  

d).- Que se reforma los artículos Quinto y Sexto del 

  

Estatuto social, los mismos que dirán: "ARTICULO QUINTO: 
  

CAPITAL .— El Capital suscrito es-.de dos - mil millones-.de 
  

sucres, dividido en dos millones de acciones de un mil 
  

sucres cada: una. Si la compañia resolviere emitir 
  

posteriormente nuevas acciones, tendrán preferencia a su 
  

suscripción los legítimos poseedores de las acciones al 
  

momento de hacerse la nueva emisión y a prorrata de 
    ellas, debiendo tales legítimos poseedores ejercer su   
  

eN 

eN
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derecho al respecto dentro del plazo y en la forma 

prevista en la ley pertinente, vencido el plazo las 

acciones podrán ser ofertadas al público o alos 

accionistas conforme lo resuelva la Junta General, la 

misma que determinará las bases de la emisión de 

acciones y la forma de pago: que ha de regir para los 

  

accionistas y para el públicto. Los títulos de acciones 
  

que se emitan por futuros aumentos de capital, 
  

contendrán el número de serie y órden. ARTICULO SEXTO.- 
  

NATURALEZA  —DE LAS ACCCIONES.- Las acciones 'serán 
  

ordinarias y nominativas. Los. dos mil millones de 
  

acciones en que se haila dividido el capital suscrito y 
  

a las que se refiere el artículo quinto de estos 
  

estatutos corresponderán a la serie "A" e irán numeradas 
  

  

  

del cero uno a los dos millones. Se podrán emitir 

títulos de acción múltiples que amparen más de una 

acción". CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA . — El 
  

compareciente declara, bajo juramento, que el aumento de 
  

capital suscrito está debidamente integrado y que las 
  

cuentas y los saldos utilizados para el efecto, existen 
  

y $e hallan debidamente registrados en la contabilidad 
  

de la Compañía, a cuyos libros se remite en caso de ser 
  

(afcesario. 

M 

Usted señor Notario, se servirá anteponer y 
  

/ lardaar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 
  

f 
: fcofpreta validez de este instrumento. " .— Hasta aqui la 
  / - 

1) minuta que el señor compareciente la aprueba en todas 
  

1 
Y sus partes, la misma que queda elevada a escritura 
  E   pública con todo el valor legalz minuta firmada por el 

.
.
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señor doctor Edgar Acosta G., Profesional con matrícula 

  

número tres mil setenta y seis del Colegio de Abogados 

  

de Quito .- Para la celebración de la presente escritura 

  

pública se observaron los preceptos legales del casOj Ys 

  

leída al compareciente por mí el Notario se ratifica y 

  

firma conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL —ORDIMARIA DE 
ACCIONISTAS DE ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. "ESTRUSA" 
CELEBRADA EL DIA MARTES 3 DE MARZO DE 1998. 

El día de hoy 3% de marzo de 1998, a las 1/h00, en el 

salón de sesiones de la compañía ubicada en la Áiv.. de la 

-. Prensa 2870 de la ciudad de Cuito. Cantón Quito. se 

- reunen los accionistas de Estructuras de Áluminio S.M., 

cuyos nombres Constan en la lista de asistentes a esta 
Junta. Se encuentra también oresente el Eco. Cornelia 

Marchán C€C.. Comisario Principal de la compañia. Preside 

la. dunta el ingeniero Rafael Arroyo Álcivar Presidente 

_de la Empresa y actúa.como Secretario el quitecto Juan 

Carlos Pérez Espinosa, Gerente General. Acto seguido el 

Presidente «pide verificar el guórum, el Secretario 

-< informa due se encuentra presente el 100% del capital 

- pagado de "ESTRUSA". El Presidente declara instalada la 

¿Junta y solicita al Secretario de lectura al orden del 
día: preparado, Ccumplido-. lo señalado: los accionistas 

considerándose suficientemente informados lo: acepten, 

procediéndose a conocer y resolver lo siguiente: 

1.- El Gerente de la Compañia. Juan Carlos Férez. da 

lectura a su informe. 

Z.-= El Comisario Principal, Cornelio Marchán C., aa 

lectura a su informe, +$l mísmo cue comenta algunos 

aspectos de la marcha de "ESTRUSA” durante 1997, 

expresando su conformidad con los actas de la 

administración y con los estados financieros, concluyendo 

que es procedente la aprobación de los mismos. 

22. Los accionistas conocen el Balance General vy el 

Estado de Ferdidas Y Ganancias de la Empresa, 

intercambiando criterios Y solicitando a la 

¿administración algunas aclaraciones. Los presentes luego 

de deliberar sobre los informes y estados financieros 

. presentados. resuelven unánimemente abrobarios. Antes de 

inici el cuarto punto del orden del día se pide por 

la Presidencia se -archive copia de dichos 

y estados financieros aprobados en el expediente    
   

Presidencia da lectura a la opinión de la Firma 

tte £ Touche Co... auditores externos de la compania. 

Sk” Los accionistas tratan sobre los resultados del. 

Í jercicio económico de 1997, Se resuelve. en forma 

t nánime que las utilidades generadas en el año 19797 se 

propien de la siguiente manera: y 

QUITO: Av. La Prensa 2890 (N51-270) Telf.: 452244 Fax: 452587 - 459028 Télex: 22347 CEDAL ED 

GUAYAQUIL: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 2 1/2 Telfs.: 203155 - 203201 e
.
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Utilidad disponible antes de impuesto a la renta y 

participación de los trabajadores 2...ne... 529'941,348 

MENOS 

Reserva Legal..c.cononnno. ona 2/0, 336 

impuesto a la Rentas... ooonnnn 230 7793.749 

15% TrabaladoreS... amo... anna. .76 714.964 

Utilidad Disponible... o...onoo.o.o sanos. 08 158.099 

o. En relación al sexto punto del orden del día, 
relacionado con el aumento: de capital y reforma de 

estatutos de la compañía, toma la palabra el Ing. Rafael 
Arroyo Alcivar y propone que se efectúe un aumento de 

cacital de la empresa por  S/.Y.000*000.000 (un mil 

millones de sucresj. elevando Ási. el capital de la 

empresa a 5. 2.000*000.000 4 (dos mil milliones de 

sucres). Para lo cual se tomaría el 100% de la Utilidad 

Disponible del ejercicio económico de 1997 de la empresa, 

que asciende aS/. 384'"159.099 (Trescientos ochenta y 
cuatro millones ciento cincuenta y ocho mil noventa y 

nueve ) y el saldo de' S/. 615'941.7901 —(seiscientos 

cuince millones ochocientos cuarenta y un mil novecientos 

un sucrés) de la cuenta de Revalorización de Patrimonio. 

+» - 
s 

Desvbués de intercambiar criterios los accionistas, en 

forma unánime, aceptan la propuesta de aumentar el 

capital suscrito en Sf. 1.000*000.000 (mil millones de 

sucres). La Junta dispone que el aumento se haga en 

estricta proporción a la participación de cada uno de los 

accionistas en el cacítal oe la compañia. 5e autoriza al 

Gerente General para que pueda distribuir las fracciones. 

Retoma., la palabra el ing. Rafael Arroyo Alcívar e indica 

que habiéndose aprobado. el aumento de capital, es 

necesario reformar los artículos auinto y sexta del 

estatuto social de la comoañía que se refieren a su 

capital. En consecuencia propone el siguiente texto: 

"ARTICULO —QUINTO: CAPITAL.- El cabital suscrito es de 

dosmil millones de sucres, dividido en dos millones de 

acciones de un mil sucres cada una. Si la compañía 

resuelve emitir posteriormente nuevas acciones, tendrán 

preferencia a su suscripción los legítimos poseedores de 

las acciones a prorrata de. ellas, debiendo tales 

legítimos poseedores ejercer su derecho al respecto 

dentro del plazo y en la forma prevista en la ley 

pertinente. vencido el plazo las acciones podrán ser 

ofertadas al público 0qeslos accionistas contarme la 
resuelva la Junta General, la misma que determinará las 

bases de la emisién de acciones y la forma de pago que ha 

de reoir para los accionistas y para el publico. LOS 

títulos de las acciones que se emitan por futuros 

iS 
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aumentos de capital contendrán el número de Serie Y 

oroen. ARTICULO SEXTO: MATURALEZA DE LAS ACCIONES: —Las 

acciones: serán ordinarias Y nomimativas. Los dos 

milliones , de acciones en aue se halla dividido el capital 

suscrito Y allas que se refiere el artículo auinto de 

estos estatutos corresponderán a la serie "4" e iran 

numeradas del cero uno a los dos millones. Se podrán 

emitir títulos de acción múltiples oue amparen más de una 

acción." Los accionistas aceptan en forma unánime el 
texto señalado Y de igual manera autorizan al Gerente 

"General para qUe realice todos los trámites necesarios 

cara el  perfeccionamiento del aumento de capital y 

reforma de estatuto social decidido por esta Junta y para 

: que conjuntamente com el Presidente otorguen la 

respectiva escritura pública de aumenta de capital. 

Se procede con el séptimo punto del orden del día, toma 
la palabra el Sr. Luis Gómez izquierdo y propone que se 

: reelija “a los señores Rafael Arroyo ÁAlcivar y Juan Carlos 

Férez Espinosa como Presidente y Gerente General de. la 

compañia, respectivamente. Esta moción es aceptada de 

forma unánime. por lo que se reelije al Ina. Rafael 

Arroyo como Fresaiadente y al Arg. Juan Carlos Férez E. 

como Gerente General. £l Presidente dispone Que se 
redacten los nombramientos para la aceptación de los 

. reelectos. 

B8.- El Fresidente de la combañia, lngq. Rafael Arroyo 
Alcivar. expresa que según las normas legales vigentes es 

necesario que da Junta General resueiva sobre la 
contratación de los Auditores Externos: proponiendo 

delegár esta facultad al Frsidente de CORPESA para que 
efectue esta desionación entre una de las empresas 

calificadas del pais Y fije sus  honorarioS. Esta 

Aa 

FR es aceotada en torma unánime. 

«/ Eñ' forma unánime y a propuesta del Señor Bernardo 

órvez f Calisto se delega al Presidente de CORPESA, para 

aL ombre Comisario Principal y Suplente, y fije sus 
nofarios. A 

no habiendo otro punto que tratar segun lo contemplado en 

11 orden del día. la Presidencia dispone un receso para 

a redacción del acta de esta Junta, cuyo expediente ha 

de estar inteorado por los siguientes documentoss; 

i.- Orden del día; 

2.7 Copia de la comunicación dirigida a los Comisarios de 

la' compañia: 

QUITO: Av. La Prensa 2890 (N51-270) Telf.: 452244 Fax: 452587 - 459028 Télex: 22347 CEDAL ED 
GUAYAQUIL: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 2 1/2 Telfs.: 203155 - 203201
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3. Lista de accionistes asistentes: 

4.- informe del Gerente de la Compañia: 

3. informe del Comisario oe la Empresa: 

6.- informe de Auditoria Externa; 

7.- Balance General y Estado de Perdidas y Ganancias 
correspondiente alejercicio económico de 1997: 

89.- Cuadro de aumento de capital: 

3. Conia certificada de esta sesión: Y 

10.- Acreditación de representaciones. 

EZ a. Acad e los Pérez 
Presi nte 
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LISTA DE 
UNIVERSAL 
"ESTRUSA", 

ACCIONITAS 

CORPESA S.A 
(999.984 acciones) 

Luis Gómez 

(4 acciones ) 

Bernardo Gómez Calisto 

(8 acciones ) 

E, 0000900008 
o _— 

ESTRUSA 
ESTRUCTURAS DE ALUAONIO [TAL 3 

  

“ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y 
DE ACCIONISTAS DE ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A 
CELEBRADA EL DIA MATES 3 DE MARZO DE 1993. 

Izquierdo 

  

Rafael Arroyo Alcivar AG 
(4 acciones ) 

Alejandra Gómez Ándrade 

(1 accidr 

   

       

  

Rafael 

Presi 

Elo hi Ju 

DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS 

e 

Gl avdfa GU 
J 

   
   

Férez E. 

- Secretario



CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE ESTRUSA A 5S/. 2.000 000.006 

ACCIONISTA: CAPITAL UTILIDAD REVALORIZACION TOTAL NUEVO 

ACTUAL DISPONIBLE PATRIMONIO DERECHO CAPITAL 
EN MILES DE 1597 AUNENTO EN MILES 

DE SULRES . DE SUCRES 

CORPESA . $99,784 384,151.952,47 — 615,832,047.53 979,782,0%0 1,799,768 
Bernardo Goaez C. 1 2,689.11 4.310.873 7.000 12 

Rafael Arroyo Álcivar 4 1,536.63 2.403,37 4.000 B 

Luís bomez izquierdo 4 1.536,63 2,463.37 4.000 $ 

Alejandra bosez Á. 1 384.16 615,84 1,000 2 

1,000.000 38,159,099 613,841,901 — 1,000,000,000 2,000,000 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS 

LO CERTIFICO : 

- OS PEREZ



          
  

 ESTRUSA. 0900000009 

Guito, a 26 de Marzo de 1976 

Señor Arguitecto 
JUAN CARLOS FEREZ E. 
Ciudad a 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accio - 
* nistas de la Compañia Estructuras de Aluminio S.A. 

. "ESTRUSA", en reunión llevada a cabo el día 26 de 
Marzo de 1996 , por unanimidad resolvió reelegir a 
Usted . GERENTE GENERAL de la Compañía por el pe -— 

riodo de dos años . que concluirá com la Junta Ge- 

neral Ordinaria de 19798. no cbstante deberá perma- 
necer en sus funciones hasta ser legalmente reem — 

plazado. 

La Compañia ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.É. "ESTRUSA" 
se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
el día 25 de Noviembre de 1986. ante la Notaria 
Segunda del Cantón Quito. Se encuentra inscrita en 
el Registro Mercantil bajo el número 170, Tomo 118 

de Febrero € de 1987. 

De conformidad con el Estatuto Social , El GERENTE 

GENERAL representa a la Compañía en toda clase de 
actos y contratos, judiciales o extrajudiciales. 

Atentamente 

ing. Raf4el 'Aryoyo 

    

       

    

   

    

PRESIDENTE 
An, 

Fara 1 ines legales copsTquientes, dejo  cons- 

tanci ¿Cha acepto el cargo de GE- 

   

    
   

  

RENT GF ompañia ESTRUCTURAS DE ALU -— 
MINI al que se refiere el nombra -— 

y Con esta lec - * 

documento A: - 52 97 

gistro de Po” 2 a 

Quito, A... .” 4 mM 896. 4 7 
A REG ta En, 
      £. 

  

7 Le DR. RO CISAR LLL ¡DA a 
O: Av. La Prensa 2890 Telf.: 452244 FAx: 48258 59028 Télex: 22347 CEDAL ED 

GUAYAQUIL: Av. Carlos Julio Arosemena Km. 2 1/2 Telfs.: 203155 - 203201
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1900000010 TOCOL ; 120 ANTE MI; Y EN FE DE ELLO .CONFIERO ESTA SEPTIMA 
COPIA, s SELLADA Y FIRMADA EN CUITO, A DIEZ DE JUNIO DE MIL NOVE 
CIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
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2 pañizs, en su Resolución NQ 98.1, 1, 1.001684 IN 
: ARIA_ 

3 lio de 1998; Tomé nota de la Escritura de Aumento de Capital 

4 y Reforma de Estatutos de la Compañia ESTRUCTURAS DE.ALUMINID 

Dra. Ximena " 
Moreno de 5 S.A. ESTRUSA otorgada ante el Notario Quinto, el 18 de Mayo 

Solines 

NOTARIÍÁ 2a. 6 de 1999, al margen de la matriz de la Escritura ce Constitu- 

7 ción de esta mísma Compañia otorgada ante mí, el 25 de No- 

O 8 viembre de 1986.- 

9 GUITO, A 20 DE JULIO DE 1998.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
0000000012 

DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 09 DE JULIO DE 1998, bajo el número 
1852 del Registro Mercantil Tomo 129.- Se tomá nota al margen 
de la inscripción número 170 del Registro Mercantil de seis de 
febrero de mil novecientos ochenta y siete, a fs 300 Tomo 
1189..- Gueda archivada la segunda copia Certificada de la 
Escritura Púbiica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la Compañía " ESTRUCTURAS DE ALUMINIO S.A. ESTRUSA.".- 
Otorgada el 19 de mayo de 1998, ante el Notario Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito DR. EDGAR PATRICIO TERÁN 6G,..- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.TERCERO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 17975,publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 021005.-— Quito, a veinte y ocho de 
julio de mil novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR,- 
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> uu Cáser Limeida Na. 
ISTRADOR MERCANTIL DEL 
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